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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

5698 Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de
08 de junio de 2023 por la que se modifica la Resolución del consejero de 10 de noviembre de 2021
por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones del programa de
rehabilitación energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE
5000), incluido en el programa de regeneración y reto demográfico del Plan de Rehabilitación y
Regeneración Urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo
(NextGenerationUE)

En el Boletín Oficial de las Illes Balears n.º 158, de 16 de noviembre de 2021, se publicó la Resolución del consejero de Transición
Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 10 de noviembre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria pública de
subvenciones para actuaciones del programa de rehabilitación energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico
(Programa PREE 5000), incluido en el programa de regeneración y reto demográfico del Plan de Rehabilitación y Regeneración Urbana del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo.

Esta convocatoria se ve afectada por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del sector público para el seguimiento del cumplimiento de los
logros y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

Esto obliga a esta Consejería a modificar la convocatoria pública de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la
implantación de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationUE), así como a la aprobación de los anexos a cumplimentar requeridos para
solicitar las subvenciones.

Por todo ello, y en cumplimiento de la normativa estatal específica sobre la materia, dicto la siguiente

Resolución

1. Declarar que esta convocatoria se ajusta a los principios transversales del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a los
principios de gestión previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021.

2. Cumplir con las obligaciones de comunicación, publicidad y difusión inherentes al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. Añadir en el punto 2 del apartado sexto de la convocatoria las letras z) y aa) con la siguiente redacción:

- z) Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 8.1.i) de la Orden HFP/1030/2021. Adopción de medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude, la corrupción,
el conflicto de intereses y la doble financiación en el ámbito de gestión de estas ayudas, según lo dispuesto en los acuerdos y
reglamentos de la UE y Orden HFP/1030/2021 (documento normalizado 4).
- aa) Declaración de aceptación de la cesión y el tratamiento de datos entre administraciones públicas en relación con la ejecución y
las actuaciones del PRTR, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales, y con la Orden HFP/1030/2021 (documento normalizado 5).

4. Añadir un punto 10 al apartado octavo de la convocatoria, con la siguiente redacción:

- 10. En cuanto a la remisión de la información sobre perceptores finales de los fondos (beneficiarios de las ayudas, contratistas y
subcontratistas), la Consejería de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática deberá aportar la información
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sobre la identificación del perceptor de los fondos: nombre del destinatario de los fondos, en su caso fecha de nacimiento, en
concepto de ayudas o por la condición de contratista y subcontratista, en los términos que determine el Ministerio de Hacienda y
Función Pública, para dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241.

5. Añadir en el apartado decimotercer las letras q), r), s) y t) con la siguiente redacción:

q) En caso de que sean entidades del sector público, a adoptar las medidas relacionadas con la prevención de los conflictos de
intereses, de acuerdo con lo previsto en el anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, lo que incluye la cumplimentación de una declaración de
ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los intervinientes en el procedimiento.
r) Permitir el acceso a la Comisión Europea, al OLAF y al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, en su caso, a la Fiscalía
Europea, en los términos previstos en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241.
s) Cumplir con las obligaciones relativas a la conservación de los documentos previstas en el artículo 132 del Reglamento
(UE) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.
t) Las personas o entidades beneficiarias deben garantizar el pleno cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo
al medio ambiente (DNSH, por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo
que se prevé en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021
y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España.

6. Añadir en el apartado decimoséptimo, relativo a los modelos normalizados, lo siguiente:

- Documento 4. Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR y de acuerdo con lo
que establece el artículo 8.1.i) de la Orden HFP/1030/2021. Adopción de medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude, la
corrupción, el conflicto de intereses y la doble financiación en el ámbito de gestión de estas ayudas, según lo dispuesto en los
acuerdos y reglamentos de la UE y la Orden HFP/1030/2021.
- Documento 5. Declaración de aceptación de la cesión y el tratamiento de datos entre administraciones públicas en relación con la
ejecución y actuaciones del PRTR, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales, y con la Orden HFP/1030/2021.

7. Añadir un tercer párrafo al apartado decimoctavo, relativo a la normativa aplicable, que queda redactado de la siguiente forma:

- A la siguiente convocatoria le serán de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del sector público estatal, autonómico
y local para el seguimiento del cumplimiento de metas y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

8. Establecer que esta modificación será de aplicación a los expedientes que ya se hayan presentado, admitido, resuelto o pagado, y que en
estos casos se requerirá a los interesados para que presenten firmadas las declaraciones previstas en el punto 3 del apartado noveno.

9. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Transición
Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación, de acuerdo con el
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 57
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Palma, en fecha de la firma electrónica (8 de junio de 2023)

El consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática
Juan Pedro Yllanes Suárez
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